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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO EXENTO 
No 2544 DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2016, 
EN SENTIDO QUE INDICA. 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO W 3 3 8 0 / 
Independencia, O 5 AGO 2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO No 2544 de fecha 15 de junio del 2016, sobre autorización en 
Bien Nacional de Uso Público. 

DECRETO: 
1.- MODIFiCASE el Decreto Alcaldicio Exento 

No 2544, de fecha 15 de junio del2016 en lo que respecta a lo siguiente: 

Donde dice: 

AUTORIZASE funcionamiento en Bien Nacional de Uso Público con las medidas de 4 x 
4 metros desde el segundo semestre del 2016 al contribuyente que a continuación se 
indica. Sr. Gerardo Pérez Acuña Rut. con dirección en Av. La Paz N° 272 
con giro Venta de Frutos de País, Rol. 697.575. 

Debe decir: 

AUTORIZASE funcionamiento en Bien Nacional de Uso Público con las medidas de 4 
mts.2 desde el segundo semestre del 2016 al contribuyente que a continuación se 
indica, Sr. Gerardo Pérez Acuña Rut. con dirección en Av. La Paz No 272 
con giro Venta de Frutos de País, Rol. 697.575. 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos 
será el encargado de realizar las modificaciones en el sistema computacional. 

3.- En todo lo demás el Decreto Alcaldicio Exento 
No 2544, de fecha 16 de junio del2016, se mantiene inalterable . 
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· Alcaldía- Administración Municipal- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas 

- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


